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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2019 01064 

 

          Se pone en conocimiento de la parte interesada el informe que antecede 

en el que se acredita la inexistencia de títulos judiciales para el proceso de la 

referencia. 

 

           Con todo dando curso a la solicitud elevada por la parte actora, por 

secretaría ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que informen si para 

el presente proceso existen dineros, de ser así, deberá ponerlos a disposición 

de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en estado Nº049 de 30 de junio de 2021. 
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